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OBJETO DEL CONTRATO

Prestar servicios profesionales para brindar apoyo en la revisión jurídica de los documentos contractuales de los
contratos de infraestructura vial y espacio público a cargo de la Subdirección Técnica de Seguimiento a Estudios y
Diseños.

FECHA DE INICIACIÓN DEL CONTRATO 1 ENERO 2025

FECHA DE TERMINACIÓN DEL
CONTRATO 15 FEBRERO 2025

ÍTEM OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA ACTIVIDADES / PRODUCTOS
DESARROLLADAS EN EL PERÍODO

1 - Apoyar la revisión jurídica de los documentos
y/o comunicaciones oficiales que se produzcan

en el marco de la supervisión de los contratos de
infraestructura vial y espacio público a cargo de

la Subdirección Técnica de Seguimiento a
Estudios y Diseños que le sean asignados por el
Supervisor del Contrato y que deban gestionarse

ante las dependencias de la entidad o con
terceros. 2

Durante el mes de diciembre se realizó el
seguimiento y proyección de manera conjunta
con el equipo jurídico de la DTP, STED, SGDU

de los lineamientos a los supervisores con
relación al cobro de las sanciones causadas con
ocasión de los PAS. El día 8 de enero mediante
correo electrónico se da respuesta a solicitud de

Santiago Echeverri con relación al oficio
correspondiente a la Prevención del Daño

Antijurídico – Inhabilidades sobrevinientes. El día
17 de enero se envía por correo electrónico al
grupo jurídico de la SGDU –DTP –STED, el

documento final correspondiente a la solicitud de
inicio del cobro coactivo a la DTGJ, con el fin de
implementar el modelo y ajustar de acuerdo con

los hechos particulares de cada contrato.

2 - Apoyar la revisión de las actas de inicio,
suspensión, reinicio, terminación y liquidación de

los contratos de infraestructura vial y espacio
público a cargo de la Subdirección Técnica de
Seguimiento a Estudios y Diseños que le sean

asignados por el Supervisor del Contrato.

Durante este periodo no fueron asignadas a
revisión actas de inicio, suspensión, reinicio,
terminación y liquidación de los contratos de

infraestructura vial y espacio público a cargo de
la STED.



3 - Apoyar la revisión de proyectos de adición,
prórroga, otrosíes y demás modificaciones

contractuales de los contratos de infraestructura
vial y espacio público a cargo de la Subdirección

Técnica de Seguimiento a Estudios y Diseños
que le sean asignados por el Supervisor del

Contrato.

Durante este periodo no fueron asignadas a
revisión de proyectos de adición, prórroga,

otrosíes y demás modificaciones contractuales
de los contratos de infraestructura vial y espacio

público a cargo de la STED.

4 - Hacer el acompañamiento jurídico de los
apremios e informes de presunto incumplimiento
de los contratos de infraestructura vial y espacio
público a cargo de la Subdirección Técnica de

Seguimiento a Estudios y Diseños, y asistir a las
reuniones preparatorias con la Dirección Técnica

de Gestión Contractual y a las audiencias
programadas.

El día 22 de enero se envió por correo
electrónico a Maria Camila Cáceres las

observaciones correspondientes dentro del
informe de presunto incumplimiento

correspondiente al contrato IDU-1772-2023.

5 - Apoyar la revisión de los proyectos de
liquidación de los contratos de infraestructura vial

y espacio público a cargo de la Subdirección
Técnica de Seguimiento a Estudios y Diseños
que le sean asignados por el Supervisor del

Contrato.

El día 24 de enero se envía por correo
electrónico a Denisse Angarita una ficha de las
condiciones contractuales de los contratos IDU-

1199-2023, IDU-1179-2023.

6 - Asistir y brindar apoyo jurídico en las reuniones,
presentaciones y mesas de trabajo en las que

debe intervenir la Subdirección Técnica de
Seguimiento a Estudios y Diseños estableciendo

los avances y compromisos adquiridos en las
mismas.

El día 15 de enero se envía por correo
electrónico la relación del estado de los

procesos sancionatorios al ingeniero William
Luzardo El día 21 de enero se envía por correo

electrónico la relación del estado de los
procesos sancionatorios al ingeniero William
Luzardo Los días 14 y 20 de enero se envió a
Andrea Forero acta de la reunión del grupo

jurídico, con la actualización del estado de los
PAS, modificatorios, conceptos jurídicos y

demás temas tratados durante del desarrollo de
la reunión. Los días 7, 14, 21 y 28 de enero, se
realizó reunión virtual con el grupo jurídico de la

SGDU –DTP –STED con el fin de hacer
seguimiento al estado de los procesos

sancionatorios del área, realizando la debida
consulta de las actuaciones, modificaciones y
estado de los cobros. Los días 13, 20 y 27 de
enero, se realizó reunión virtual con el grupo de
estructuras de insumos de la DTP. El día 13 de

enero se participó en una reunión virtual
correspondiente a la socialización por

terminación y cierre de los contratos PSP. El día
20 de enero se participa en una reunión virtual



correspondiente al recibo de los contratos a
cargo de la abogada Laura Mejía.

7 - Revisar, ajustar y/o proyectar las respuestas a
las solicitudes de organismos de control,

Concejo de Bogotá, consultores, interventores y
ciudadanía en general, así como las que incluyan
la articulación entre las diferentes dependencias
de la entidad, dentro de los términos de Ley y de
conformidad con los procedimientos y políticas

de la entid

Durante el mes de enero de 2025 se consolidó el
estado de los PAS cargo de la SGDU –DTP –

STED, con el fin de actualizar el avance de
gestión durante el primer y segundo semestre del

2024, el cual se envió a Pilar Peñuela, Erika
Prieto, Santiago Cardenas. Durante el mes de
enero de 2025 se consolidó el estado de los
modificatorios a cargo de la SGDU –DTP –
STED, con el fin de actualizar el avance de

gestión durante el primer y segundo semestre del
2024, el cual se envió a Pilar Peñuela, Erika

Prieto, Santiago Cardenas. Durante el mes de
enero de 2025 se consolidó el estado del cobro
de las sanciones causadas con ocasión de los
PAS en favor del IDU, y a cargo de la SGDU –

DTP –STED, con el fin de actualizar el avance de
gestión durante el primer y segundo semestre del

2024, el cual se envió a Pilar Peñuela, Erika
Prieto, Santiago Cardenas. El día 23 de enero se

da respuesta a la solicitud presentada por la
abogada Angie Lozano de la aseguradora

Seguros del Estado, con relación al comprobante
de compensación del valor de la sanción

causado dentro del PAS del contrato IDU-1541-
2018. Durante el mes de enero se apoyó la
construcción del plan de contratación de la

SGDU.
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